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Madrid, a 19 de febrero de 2021 

 

 

 

Mediante este documento se acredita documentalmente la naturaleza de METRO DE MADRID, 

S.A. como empresa pública: 

 

 

1. Se adjuntan a este documento los estatutos de Metro de Madrid, S.A.  
 

2. Esta versión es una copia que figura en el Portal de Transparencia de la web de la empresa. La 

versión original que está registrada en el registro mercantil está aprobada por la Junta General de 

Accionistas, o sea, por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y antes por su Asesoría 

Jurídica. 

 
https://www.metromadrid.es/sites/default/files/documentos/Portal%20de%20transparencia/Informaci%C3%B3n

%20institucional/Estatutos/Estatutos%20Definitivos%202019.pdf 

 

3. Por tanto, los estatutos están aprobados por la Comunidad de Madrid que es la administración tutelar 

de Metro de Madrid, S.A.  

 

4. En el artículo 2, párrafo 2 de los estatutos se dice: 

 

Dado que la Comunidad de Madrid es titular de la totalidad de las acciones de la Sociedad, le es de aplicación a 

ésta la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid. 

 

5. También se adjunta el texto de la citada Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración 

Institucional de la Comunidad de Madrid. 

 

6. Que a su vez en el artículo 2.c de la misma dice que son empresas públicas las sociedades 

mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la participación, directa o indirecta, de la Comunidad de 

Madrid, sus organismos autónomos, entidades de derecho público y demás entes públicos y las 

entidades de Derecho público con personalidad jurídica propia que por la naturaleza de su actividad 

y en virtud de Ley hayan de ajustar sus actividades al ordenamiento jurídico privado. 

 

7. Es por ello que se concluye que se aportan los estatutos aprobados por el Consejo de Gobierno de 

la Comunidad de Madrid y los servicios jurídicos y la legislación vigente al efecto que dicen que 

Metro de Madrid es una empresa pública como también se define ella misma en su propia web donde 

dice: 

 

 
https://www.metromadrid.es/es/transparencia/informacion-juridica  
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